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ro 10.799 de 1968, interpuesto por el~DCtlradqr'<le, 19* I'rit)un'fi
les don Luis Pulg-arArroyo, en nomb:re X r.epre,'3tntací0R dg'd~HXJ\
Isabel Martmez Hernández. contra 'flIJecretl,de:l-Minisf{'!rlü
de Información y Turismo de 11- de JUHode 1968 J)0-r'OO ~~ta~'
ajustado u derecho y por 'el que se declaraba Qentrocle:Illter~s
Tllnstico Nacional al complejo denominadü ((rAl.p",J:3111llch));en
el término municipal de Gul1enl {ValenciaJ: sfr):<expreSl1:Ctm.
dena de costas.

Así por esta nuestra sentencia~que sep:ubIicutú en el «:So
Jetin Ondal del EstadoJ> e insertarnf'll la {{Colrcción LegislJt;.
U\-a)l, lo pronunciamo~, mandc:inlOi' \' fil'l1iuh10S.j¡

En su virtud, y en cumplimiento de lO ,iispue,sj;<:l:e,n)QS,.ar
liculos 103 y 105, apartado al, deja Le:vde2?'d~(it~lemN~C'
de 1951), reguladora de ltl J ul'lsdicción'Contenciosr"~(Írp.il)istr.lft,i'

V[l" este Ministerio ha t.enido abiendisponet",q\lRte;cl1mp!Jt
en sus propios términos 'la referída, SC'-Jjt'0-hcirepllblit;úl1dose SIl
fallo en el «Boletín Oficial del Estado)),

Lo que comunico a V. L para su conneirhiBÚLO ,,"efectos.
Dios Kllarde a V. L muchos aúos.
Madrid, 29 de ahril de 1D70.-~P D .. el Sllbf>t'Cfctario, He-rnÚl}.

dez-Sampelayo.

Ilmo, Sr Subsecrel:nrio (ir' lnformacirlll, ~' TnrL';;ll)o,

ORDEN de 12 de nWl/oáe 1Y7()porlaqnese(lut9~

riza a la Aqenda de Viaje8drl grupo ((B~) \fv:iaie,>
J,fYCal) el cambío di' df'pendendo.,

!lmos. Sres.: Visto el expecliehteinStl'Uldq P·Ol 1:1 Dirección
General de Empresas Y, Actividáde;;", .Turísticas, ',,~n "ViJtu<i:d.~

la solieitu<l de fecha 10 de febrero de 1970'presentada p,or
«Viajes L-eycu», Agencia de Vmje:; del grupo «B)}, ,tIt'Ulo--1ict:'Ilcia
número B-9 de Orden y cusa central' ,enSabageV,fB:lirceIoDa,:);
avenida de José AntoniQ< 22, en 13, gUt", se, p\f1e cesar en RtF
relación de, dependencia actual , con, la AgenClHaeI,g;rupo ,«A)~
(¡Viajes Marthe, S. A.)}. título-llC€ncían{¡inel'O'61,y ffWl.-cen:tral
en Barcelona, plaza de Catalufia, 4,alobjetode pá,';3rude
pender de la Agencia de Via.iesdelgl'upo «A)}' KViajesQél
tour, S. A.»-, título-licencia númerQ 111d~ ordell Yc&<;aeel1tntl
en Barcelona., aVenida Marqués de: la Arg~DteJ'a,4_

Considerando que apaTt"cen cumplidos: tod0310s, reql1isitl)8
señalados en el articulo 30 de! \'ig:enteReg;Iarn~IltodeAgeI1~iFUi
de Viajes aprobado por Ordenmilli-<;tel'íald'q:269-e febRero
de 1963, tanto paTa la anular:ión d€: laanteriP-r'r~la('i9ri".qe
dependencia como para la 'validez ddnuevo'contr,at(}de ctepen~

dencia suscrito entre la Agenciaso1tcit?nte«ViaJe,s. Leyctm y
la Agencia del grupo «A)} «Via,jesC:elt0tlr. S;:.~J\.,)},

Este Ministerio, en· uso de la <:omp{'tencla •.qJIC lt;· c-o:nfi{'y~
el artículo séptimo del Estatuto O¡;deIlfldo.r, -elfO" ln,'>- Empre~a¡.;

y Actividades Turísticas aprobadopol" De-CTf'to2:H'J965, de 14 de
enero, ha tenido a bien rt'solyt'r'

Articulo único.-Se autoriza a la,i\gtmcia de: Víu,lef;dPl gl'il:~
po «E» «Viajes Leyern}, título-lícencia ··número,l39 '.. de orden
y casa central en Sabadell (Barcelona).avenidíl,deJoséAnto.
nio, 22, al cambio de relación '. dB- 'd~ll,dencia, '. !'e:sandü,en
la actual con «Viajes Marthe~ S, A,}}, Agencl-¡.L 1eL grupo KA».
número 61 de orden y casa centralen,;B,arcelona-~.plaj,ade
Cataluña. 4,y pasando a depender d~: laAgencIade'LgTUpp«.A»
«Viajes Celtour. S. A.», titulo.,.licencianúl)1~rolltdl:' ol'den y
casa central en Barcelona, avenida,Mar911:és,de.Ja __ Argen.~I1l"
número 4; al obJeto de actuar. a partir ,de. llt;fel::l1-a'de. publí~
ración de la presente Orderi ministerial.ent>l~(BnleLln9!í9il;rl
df.-l Estado», como intenne<iíul'l[t t>-ntl't'eOltn ,última. AP;f!JH;lrtde
Virti~R y ",1 públif'O.

Lo que comunico a VV. n. rara su CbhociniiFof,n y pfertos.
Dio.<:; guara€, a VV. JI. 1nUchf),,<; 8 i1ni',
Madrid. 12 df' nmyo de ]970

SA NC!IEZ BELLA

Tlfno,s. 8reR, Subsecretario de Infm'madón \' TÜl'IRlllO S Dlrep~

toreE> genf'rales de Promocíón del TllrlSmO yd,>Rmpré,R<~~

y Art1vidndes T'ltrístiefjs,

ORDEN de 16 dr 1Jw1/o el!' }!)70por id{j1i(! st' dis~

pone 81" W'I/l'lJta en fiUi"propiqs fé1'1nino:-.),a lI.el1li!R:~

da dictada por la sala. Trrcrradet,':TtftJnnal SIl.,.
prem,o en recursocontencio?q;.ad1fdn~Ntrath'flseq.ui4o
entre don Nestor LujánFeTnández-,f/ la A,dminis'..
traciántración G~neral del· Estado

nmo. Sr.: En recnrso contenciosO ..,ádn1in:is~,rátivo nÚlile:~

ro 11.990-969, seguido ante .la sala,. TerceJl:l, .del,Trtbulllll.SUpre
mo, entre don NéstorLuján Fernánge~" :c'omo,gelJIautil'lnte;, Y
la Administración General del Estaclo,:como· de~l1'apdadf\,:COl}.

tra acuerdo. del Consejo de Ministros'dt;- '22,' de, p.oviemhre jie
1968 que desestimó el tecurso de 'alg;ªda'ipt,erpues,t(Jé¡jnt,ra}"e
solución de este Ministerio de 7 de jmHo' de, Jgual; 'a:ño,por:'l1l:
que se impuso al recurrente, comoDIrectotde In Revls-ta «Defl~

tmm}, mult~. ete 50,000 Ije"~~tasp?r,,inffa,~ci{H1 de la Ley de
PreU:jll e Impren~a, Ita recaldo sentePciaep 20 de marzo de
1970,cu;va p;:trL(" di5PO,s'i 1iva, HteralmEmu-',diCf"

({Fallamos: QHe cont1eSestiinaeión dél recUrSo con~encio.<;;o
administraüvo interpuesto pOI. elPl'Oc,uradol' de los Tl'1b~t?ales
q.üI1José BUB1~lmmlte EJ:pe1eta; eh nornbre,y representaCl?n de
don Néstol'Luján Fernández, contra Acuel'do del eonseJode
Ministros deVf~intidós de.' noviembredéfl1llnovecientos sese~~a
v OC11;O, conÜl'lnatOl'lo e;rl trámite de alilada, de la. re.soluclon
d-el'MiniStei"10 .de.lnfQí1uación.y .TUI'isrno de siete ·de. j!IDio ~~el
mismoaÍlo, .declaramos que dichos actos d€ . la Admlmstr.aclOn
se hallan ajustago;;; al ordenamieIitó)~ridic~),y, ton su Vll'tu~,
absülvprnOs (le la demanda a la AdmulL<;;tramon: sm hacer ex
presa impo.<;¡cJon a ninguna de las partes ellO" in.s costas del
re<:lll'RO.

Atil pore~u;t· nne,stra sent~ncia, ql;te~epublical'a ?~l el (~O~
letin Onéiál dél E&tadm}e lllsertaraenla «coleceJOH I,e-glS
látivu),10 pronunciamos, mandam-os y>fiJ'llla,mos.)

I<:n su virtud y en. cumplimiento :,de lo: di.spuesto en. ~os a1'
t.j.cu1os lOSY' J05, apartado al; de:1a ~y .,de 27 de dlCle~bl'e
de 1956, reguladora de .1a Jurisdicciól1 eontencíoso-Adnlimstl'a
Uva; 'éste. Mjnistel'ioh¡l tenido a hiep,disP8ner que: s.e cumpla
en. sus 'propiostétl:rtillOS la referid~sentencia. publlcandose ¡:-n
taHo en el ((Boletin Oficial del Estatim).

Lo que comunico a V. L para Sil cortúcimiento y efectos.
Dios· guUi'de··.a ·V. 1: muchos, ai1os.
Madrid. 16 de mayo delg70.~P. n. elSubsecrelario. f-Ier

núrle7-Sampelayo.

Dmo, s.r. Sub:wcl'etario d~ InfonnaC'Í;ón y TUrismD.

RESOLl)CI0Nde la Mesa: (ieContraladón por la
(fIle se haceplífJliC(Jltab~rs.tdoadjudicado el .<;uml
;:ti,~tro de cintas de videq l,:on;destino a la Dirpc·
d6n G.eneral de Radiddijlrsidn l/TV

A p-ropuesta<le la Mesa de ContYáta:dól1 ere este Depar!a
rilent6 en sesíon celebrada el dta. 16 de abril del presente ano,
se ha dictado 0T~11. ministerIal adjudicaildo a la firma «Min~
nesQta,.deESPa.üa,. S.A.,}).; el suminístrodecint~devideo con
destino .. ~ la.·Direcd(m QeIlerálde Radiodifusión y TV. por
un import.e de 5.97-4,000 p¡e¡set~,

El pago: de .l~:' Citadaadqtlisiciém se, realizará con cargo al
24:'"Q4..2[H de lo!', vigel1tes ?H'supuestos~enera,Jes del Estado.

MadrH:L 20 (tf- mayo de 1970:-El· PteSidente de la Mesa.
3-.18G~A.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORlJ·EN d.e21 df? abril (le i970por la. que se dis
pone fl curnp1imienla de la Bentenciaque se cita,
rliCUldtJ porla.·Sala·Quinta.delTribunal Supremo.

Ilmo, Sr.: Visto el r-eeUf$O contenclos,<rMimihistrativo que
en .. via de apelación ha,: fall~do ,la ,§1i:1a Quinta del Tribuna!
9upremó,en recurs{) promovidoo).:mr" doña Margarita . M~to
Pardo conti')l la· Aqffiinistración• .ilJIPugnanaola sentenCia dle~
tada por la'SalaPrímera d,e 10."Contenc~oso-Admlnistr::tiyo de
(a Audiencia,· Territori1i:l- de'M?-drid,. erkfec.ha 4 de JulIo de
1968; que fijó el precio de exproI)iac,tóp, de la, finca 2..~-1l, del
sector de Entrev~as;segundatase. polígono lV. expropIada por
l-a Comisión· de Planeamiento y Coor(iin~ción del Area. Metro
politana de Madrid, coma subrogada eh las fUl;-ciones de la
extinguida Comísaria General 'para la Ordenacion Urbana de
Madrid y sus. alrededores, se·· ha dktadosentencia por la Sala
Qulnta del Tribunal Supremo¡;:n 17 de -d¡~~iembre de 1969, <'uya
pinte dls-posltLva diGe Mi:

«Fallamos: Que estimando en parte. el fe<>Urso de apE'lación
interpUesto en n-ombre dé doña ~rgaIita Mato PardO, y

dt"s€'stlma ndq el. promQyldopor el Abqgad0 del Estado, debemos
l~vocar .y l'!:'vocanlos la<.sentenclade)~~ala Pr¡mer,l- de lo
Contencltlso:Administtativo, delll' A,udJencIa· Territ,()riaJ .de Ma~
dri(:·. de' 4 (te: JUlio de, 196fÍ~ decl~randQ,e'l.su .. lugar que con
estimación· ,parciatdelrecurso conteJ:leio~adminIstratlvo in
terpuesto en nom'iJ,re de lareferl4a. actara-apelante, debemos
anula:r yan,?-1arnos los acll-erdos<t~L'J'Jlrado,.provin~ialde Ex.,.
propiación de M~dríd ,de 25 deabrily:2;J: de junío de 1967.
fijando .€'1 jllstiprecio en'cadR.Dletro. cQ.a.draqo de los ochocien
tosveint,e 'df': la flnca2~11delsector,cteEntrevias, segunda
fase,poligono IY,en .. la cantidad:de:,seIscientas noventa y
cinco peseta.-<;' con,sete,uta ycincQ cént~mos' {695,75), con SUB
intereses, legales, de~eel15demarzo'de.1957 hast.a, el de su
comPleto pago; Y sin haceres:peCi.al imposición ("l<~ (·f)~las

Así por esTa nuestra sentencia.,;»
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En' su virtud, este Ministerio. de conformidad con 10 dis-:
puesto en los articulas 103 y siguientes de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Admintstrattva., ha' dispuesto se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico 8 V. T para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1970.-P. 0-. el Subsecretario. Traver

y Aguilar.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la ComIsIón de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana. de Madrid.

RESOLueION ele 1" Gerencia ele Urbltniaaclón por
la que Se hace pública la adjudicad6n áefinitiva
dt: las obras complem.entarias de la$ de· urbaniza..
ción del pollgono «e_», de 8anta1Uler.

De conformidad con lo dispuesto en. el articulo 119 del Re
glamento General de Contratación del Estado. se hace públ1co
por el -presente. anuncio que han sido adjudicadas las obras
complementarlas de las de urba.nlzaclón del póllgono «Cazoña»,
sito en Santander. por un importe de siete millones qUinientas
dos mn ciento once pesetas (7.502.111). So favor de «Monta·
ñesa de Obras. S. L,».

Madrid. 14 de mayo de 1970.-El Director-Ge-rente~ Antonio
Linares Sánchez.

RESOLUCION qe la Diputación Provincial de Ta·
rragona por la que se seiiala. techa paTa el levan
tamiento de actas, previas a la.· octt:JJC'tdón de lOs
bienes que Se cUan, afectados por el proyecto de
«Oarretera de acceso a SalOu desde la eN. 340». .

El «Boletín Oficial del Estado» número 12'5 del dia 26 de
mayo de 1970 publica el siguiente Decreto:

«Arl1eulo único.--Se declar'a d.e urgeneis, a efectos de 10 dis
puesto en el a.rtieulo cincuenta y dos de la~ de dleclséls de
diciembre de mil novecientos cincuenta, y cuatro•• sobre expro
piación forzosa, la ocupación por la D1pu~ón Provincial de
Tarragona. de los bienes necesarios según relSiClón obra:Dte en el
expediente, 'para la-ejecución del proyecto de ·~Ca.rretera de
acceso a Salon desde la eN. trescientos cuarenta".

ORDEN de 14 de mayo de 1970 por la que se ai!
pone el cumplimiento de la sentencta qUe se cita
dictada por la Sala Primera de lo contencioso-at:f..
minisfrativo de la Audiencia Territorial de Maclrid

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencíoso-administratt'Vo promo
V1do por don Víctot Ca~tell-ó Cerdá representado por el Pro
curador don Santos de Galldarillas carttlona contra la Adffii
nistrac~6n Pública, representada por el AbogadO del Estado,
sobre Impugnación de acuerdos del Jurado Provinclalde Ex.:
propíación de Madrid de 9 de noviembre <W: 1968 Y 21 de enero
de 1967, relativos a la fijación de laindemn~ión por los
perjuicios originados en relación con la industria de. ba,r..me-
rendero. proPiedad de don· Victor Castelló Gerdá. que se en~
contraba instalada en la finca. número 34-14 del sectDr de En
trevias. segunda fase. polígono n; se ha.dlétado sentencia por
la Sala Primera de lo C<mtencioso;.administmtivo de la AudIen
cia Territorial de Madrid en 6 de noviembre de 1967, cuya
parte dispositiva dice as!: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso por ser conforme a
Derecho los acuerdos recurridos. debemos confirmar y conf1r~

mamas los mismos. sin que proceda hacer especial declaración
sobre las "costas de este recurS:Q.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos
y :firmatnos.-A. de León.-Fernando Vidal.-Nlcolás Gómez de
Enterria. (Rubricados).»

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con 10 dis
puesto en los articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenc10s0-administrativa., ha dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia. expresada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. r. muchos aftos,
Madrid. 14 de mayo de 197\).---P. D.; el Subsecretario, Traver

y Aguila.r.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comislón de Planeamiento
y Coordinación del Afea Metropolitana de Madrid.

Nombre y apellidos
Número

'de orden

1 D. Juan Piñal Agulló y don Pablo Bartol1 Bella.
:2 D." Francisca Ferrando Serra. .
3 D.il- Jooefa Roíge Pomerol y consorte.
4 D. José Salvadó Casas.
5 D.il-Josefa Bonet.
6 D.José María, Oroval Ciru.1eda,
7 Dn, Josefa Planas Pardo.
S D.r. Josefa. Planas Pardo.
9 D. José Benach Benach.

10 D. Patilo Genovés Torredeme,
11 D. Félix Adseria'S Casas.
12 D. Miguel Prats Gili.
13 D.J· Ernestina Rovira Poraste.
14 D. José Martorell serra.
15 D."'Carmen Ferrando Torre.<:;.
16 D.~ Maria Tous Roigé.
17 D. Jacinto Tous Vida!.
18 D. Pablo Maríné Alímbau.
19 D. Juan Badía Graset.
20 D. José Víd~:t1 Padro.
21 D.~ Serafina Casas Mariné.
22 D. Jose Pujals Pagés y doña Ursula Pedrola Plana.
23 D.'" Maria Magriñá Xatruch,
24 D.", María MagTiñá xatruch
25 D. Pablo Martí Grafiell
26 O.a Rosa saltó Jansá.
27 D. Rafael Pené Coll.
28 D.!' Antonia Pans Fené.
29 Señores herederos de Esteban Barenys Barenys.
30 D.a Josefa Nogués Ferralldo.
31 D. Esteban Bové Grau.
32 D.a Dolores Maflé Morera.
3.1 D. Anselmo Puja:ls Saltó.
34 D. José Cort Bolecta.
35 D. Anselmo Pu,tals Saltó.•
36 D. Juan Casas Cabré,
37 O.A Maria PHar Barberá Sala.
38 D. Jose Escoda Martí.
39 D. José Val1vé Parera:.
40 D. Jul1án González Segura.
4-1 D.!!. María Rosa Roígé Ferrando.
42 D. Esteban Alcové Mariné.
43 D. AntonIo y De-metrio Sendl'a Magrifiá.
44 D.'" Asunción SamPQns Romero,
45 D. Antonio Mariné Sentís.
46 Señores herederos de Jaime Gené Bartoll.
47 D. José Pujades Pujades.
48 D,~' Catalina Roigé PaJan.
49 D. Pablo Fernando Casas.
50 D. Pablo Fernando CaBas.
51 D. Pablo Fernando Casas.
52 D.lI. Teresa Ferrando Guardiola,
53 D.·"!. Maria Magrifiá Nol1a.
54 D."!. María RoSfl Martí Prat.

ASl 10 dispongo por el presente Decreto. dado en- Madrid a
ocho de mayo de ron novecíentos setenta.-Fra.n<:íisco Franco.-El
MinIstro de la Gobernación Tomás Garicano Gofil.»

En su vísta,. esta Presidencia, en cmnpl1miento de 10 dig..
puesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, se comunica a los prQPietarios y titu
lares de derechos. afectados por la mencionads obra que figu
ran en la siglúente relación y que deberán acudir al Ayunta
miento de Vilaseca el próximo dia 8 de julio, a las nueve horas,
para que, previo traslado a las fincas para toma.r sobre el te
rreno los datos necesarios, se levanten las correspondientes
aeta.~ previas a la ocupación.

A dich{) acto deberán asistir lOS afectados <propletar103,
arrendatarios. etc.) personalmente o bien representados por una
persona debidamente autorizada paJ:'a actuar en su nombre,
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad.. (bien
certificado del Registro de la Propiedad Q escritura pública o
sus fotocopias}. El recibo de 1& oontribueión que. abarque los
dos últimm¡.años o fotocopias de los mismos. Los 8.fectadospue·
d.en hacerse acompañar fl ~u costa de sus Peritos y un Notario.
s; 10 estiman oporttmo

según lo dispuesto en el articulo 56, 2, del Reglamento de la
Ley de Expropiacíón Forzosa de 26 de abril de 1957. las pergo..
nas que se consideren afectadas podrán formular por. escrito,
ante esta Díputación Provincial, hasta el momento del levanta
miento de las actas previas de ocupación. alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al
relacionar los bienes afectadOS por la urgente ocupaeiÓll.

Tarrggona, 2 de junio de 1970~-El secretario general. Rafael
A. Arnan.,?; Delgado,~Vh,to Imeno: El Presidente, José Clila Quei·
xalM.-B_ilB4-A .

RELACIÓN QUE SE CITA

Las fineas de dichos prOPietarios pertenecen al término muni
cipal de vnftBeeR.

LOCALADMINISTRACION
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